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ficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santa María de la Isla (León), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 24 de julio de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos prin
cipales y regularización de cauces y nuevos desagües incluidas 
en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos principales. Pechas límites: Presen
tación de proyectos, 31 de diciembre de 1965; terminación de 
las obras, 31 (le abril de 1967.

Obra: Regularización de cauces y nuevos desagües. Fechas 
limites: Presentación de proyectos, 31 de diciembre de 1965; terr- 
minación de las obras, 31 de abril de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madrid, 30 de junio de 1965.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 2 de julio de 1965 por la que se conce
de el titulo de Entidad Colaboradora del Ministe
rio de Agricultura a la Entidad que se menciona.

limo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden minis
terial de 9 de febrero de 1950, este Ministerio, vista la pro
puesta de la Dirección General de Coordinación Agraria, ha 
resuelto:

Artículo primero.—Conceder el título de Entidad Colabora
dora del Ministerio de Agricultura, quedando inscritas en el 
Registro correspondiente, a la Entidad siguiente:
Número 729. Cooperativa Avícola de Arucas (Palmas de Gran

Canaria).
Art. segundo.—La Entidad Colaboradora mencionada en el 

articulo anterior gozará de todas las prerrogativas y beneficios 
que se mencionan en la Orden ministerial de 9 de febrero de 
1950 y articulo cuarto de la Circular de la Subsecretaría de 
Agricultura de fecha 30 de abril del mismo año.

Art. tercero.—Por esa Dirección General se extenderá el 
correspondiente titulo de Entidad Colaboradora del Ministerio 
de Agricultura, en el que preceptivamente constará el número 
correspondiente del Registro Especial, y comunicará a los Or
ganismos y Servicios respectivos la concesión de este título a 
los efectos de lo establecido en el artículo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de Julio de 1965.

CANOVAS
Emo. Sr, Director general de Coordinación Agraria.

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca tEn- 
cinosas», de los términos municipales de Santa Bár
bara de Casa y Cabezas Rubias, en la provincia de 
Huelva.

Emo. Sr.: Incoado a petición del propietario el oportuno 
expediente se ha justificado con los correspondientes informes 
técnicos que en la finca «Encinosas». de los términos munici
pales de Santa Bárbara de Casa y Cabezas Rubias (Huelva), 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura, a solicitud del propietario, un Plan de Conser
vación de Suelos, aju.stándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955. Las obras incluidas en el mismo, según se deduce

del expiediente, cumplen lo establecido en los artículos 2.-' y 3.® 
ael Decreto de 12 (ie julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca de una extensión de 360 hectáreas.
Segundo. El presupuesto es de 819.262.98 pesetas, de las que 

737.336,68 pesetas, correspondientes al 90 por 100 de las obras, 
serán subvencionadas, y las otras 81.926,30 pesetas, relativas al 
10 por 100 restante, serán a cargo del propietario.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlos en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario 
en el caso que de éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1965,

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Cabreros del Monte, pro
vincia de valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Cabreros del 
Monte, provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado 
reclamacúón alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables todos los informes emitidos en relsición con la mis
ma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1 al 3 y 5 al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada de 
29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de la-s vías pecuarias del 
término municipal de Cabreros del Monte, provincia de Valla- 
dolid, por la que se declara existe la siguiente:

Colada de Villalpando: Anchura, 10 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte

Segundo.—Esta Resolución, que se publicará en el ((Bole
tín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general con(x;imiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
ios que se consideren afectados por ella interjxiner recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo en armonía (xin el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulailora de 
la jurisdicción contencioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1965—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Morales, provincia de 
Soria.

Emo. Sr.: Visto el exjiediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Morales, provincia de Soria, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el período de exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944. los artículos 14 y 15 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los artículos 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativa de 17 de 
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de (Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:
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Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
termino municipal de Morales, provincia de Soria, por la que 
se declara existen las siguientes;

Cañada del Cabezudo: Anchura, 37,61 metros
Cordel de la Matilla: Anchura variable
Vereda de la Dehesa; Anchura: 20,89 metros
Cañada del Paso; Anchura, 75,22 metros.
Cordel de la Dehesa: Anchura, 37,61 metros.
Cordel de los Corrales de Majadas Verdes; Anchura. 37.61 

metros.
Descansadero del Pozón.
Descansadero del Canal.
La dirección, recorrido, superficie y demás caracteristicas 

de las vías pecuarias, asi como la situación, limites y superficies 
de los descansaderos son las que se indican en el proyecto de 
clasificación.

S^undo.—Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la Via gubernativa, pudiendo 
ios que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administratíva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electas.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de julio de 1965—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganaderia,

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se apnieha 
la clasificación de las vias pecuarias existentes en 
el término municipal de Meseqar, provincia de 
Toledo.

Emo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Mesegar, provincia de Toledo, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el periodo de exposición pública, sien
do favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1 al 3 y 5 al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los E^rtinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto;

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Mesegar, provincia de Toledo, por la que 
se consideran:

Vias pecuarias excesivas
Vereda del Camino Talaverano: Anchura actual, 20,89 me

tros, y queda reducida a colada con anchura necesaria de 5.00 
metros.

Vereda del Camino de Talavera que viene de El Carpió: 
Anchura actual, 20,89 metros, y queda reducida a colada con 
anchura necesaria de 12 metros.

Vereda de La Mata: Anchura actual, 20,89 metros, y queda 
reducida a colada con anchura necesaria de 5 metros.

Las citadas vias pecuarias tienen la dirección, recorrido y 
demás características que se indican en el proyecto de clasifi
cación

En aquellos tramos de vías pecuai'ias afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de de
recho previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicar el deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vias pecuarias, asi como a la 
parcelación y enajenación de los terrenos sobrantes, sin que 
tales terrenos puedan ser ocupados mientras no se lleve a cabo 
su adjudicación en forma reglamentaria.

Tercero.—^Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-administratíva.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos. |
Dios guarde a V. I. muchos años !
Madrid, 6 de julio de 1965—P. D., Santiago Pardo Canalís, |

limo. Sr. Director general de Ganadería. !

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Ontigola, provincia de 
Toledo.

limo. Sr.: Visto e, expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Ontígola, provincia de Toledo, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el periodo de exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1 al 3 y 5 al 12 del Reglamento de Vias 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
de! Departamento, ha resuelto;

Primero.—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ontígola, provincia de To
ledo. por la que se consideran:

Vias pecuarias nesesartas

Cañada Real del Camino de la Barca: .ánchtira. 75.22 
metros.

Cordel de la Cabrera: Anchura, 37,61 metros.
Vereda de la Senda Galiana: Anchura, 20.89 metros.
Vereda de Valdecasas: Anchura, 20,89 metros.
Vereda del Camino del Vaden; Anchura, 20,89 metro.s.
Colada del Cercado; .ánchura, 8 metros.
Las citadas vías pecuarias tienen ia dirección, recorrido y 

demás caracteristicas que se indican en el proyecto de clasi
ficación.

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, pa.so por zona.s urbanas o situaciones de 
derecho previstas en ei articulo .segundo del Reglamento de 
Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos .será definitivamen
te fijada al practicar ei deslinde.

Segundo.—^Pirme la presente clasificación, ,se procederá ai 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—Esta Resolución, que .se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conoclrniento. agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-adniinistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1965—^P. D., Santiago Pardo Canalí.s, 

limo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Cuenca.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para modificar la clasi
ficación de las vias pecuarias existentes en el término municipal 
de Cuenca, en el que no se han formulado reclamaciones durante 
el periodo de exposición pública, siendo favorables cuantos in
formes se han emitido y habiéndose cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944 y .los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la ,4sesoria Jurídica 
del Departamento, ha re.suelto:

Primero.—^^Modificar la clasificación de las vías pecuarias del 
termino municipal de Cuenca, declarando excesiva la parcela 
de la Cañada Real de los Chorros que se describe en el pro
yecto de modificación.

El resto de dicha Cañada, asi como las demás vías pecua
rias existentes en el término municipal, continuarán con la 
misma anchura y características que figuran en el de-slinde 
realizado en el ano 1930,

Segundo.—Firme la presente modificación, .se procederá a 
la delimitación y valoración de la parcela declarada excesiva 
para su enajenación.

Tercero.—Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota, la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencio.so-adminístrativo, en la forma, 
requisitos y plazas señalados en los artículos 126 de la ley de


